
Quito, 25 de Junio de 2013. 

Señor: 
Diego Fernando Espinosa Lucero. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle, que la Junta de Socios de la 
compañía BESTFLORA CIA. LTDA., celebrada el día de hoy designó a Usted, 
designo a Usted, Gerente General de la compañía, por el lapso de dos años. 

De conformidad con las cláusulas Décima Novena y Vigésima de los estatutos 
sociales de la compañía, Usted, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía 

La compañía BESTFLORA CIA. LTDA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décimo Primera (E) del Distrito Metropolitano 
de Quito, doctora Cecilia Buitrón Hermosa, el 3 de febrero del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de marzo del mismo año. 
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Sr. Paúl Novoa Vivero. 
Presidente de la Junta. 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

  

  

Sr. Diegd Fernando Espinosa Lucero 
C.C.170656146-9
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¡Registro Mercantil de Quito 

   
  

[TRÁMITE NÚMERO: 54278 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

a 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

UN / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

40369 

21/11/2013 

16943 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 
FECHA ACEPTACION: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
25/06/2013 
25/06/2013 
BESTFLORA CIA. LTDA, 
QUITO 

  

  

  

  

          

N 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1706561469 / ESPINOSA LUCERO DIEGO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

          N FERNANDO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: HRM 653 DEL 02/03/2012 NOTARIA 11 (E) DEL 03/02/2012 CV | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL-MESTDE NOVIEMBRE DE 2013 
er 

ed 

  

DR. RUBEN SERGE LOPEZ 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO ADO     o
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